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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo

ORDEN

Incorporando ai Montepío Nacional 
de Previsión Social dew Transportes 
Terrestres determinadas Compañías 

■ de ferrocarriles de uso público.
limo. Sres.: La Orden ministerial 

de 31 de enero de 1949 dispuso la in
corporación al Montepío Nacional de 
Transportes Terrestres de las Com
pañías Concesionarias de Ferrocarri
les de uso público y sus agentes y 
productores afectados por la Regla
mentación Nacional de Trabajo de 10 
de octubre de 1946.

posteriormente, numerosas dificul
tades de diversa índole aconsejaron 
a este Ministerio la promulgación de 
la Orden de 6 de julio de 1949, en 
virtud dé la cual quedó sin efecto lo 
establecido en la disposición antes 
citada, en cuanto al mencionado sec
tor laboral, pues las especiales situa
ción y características de las Empre
sas aludidas requerían que se llevase 
a cabo un detenido estudio de sus 

problemas antes de resolver de ma
nera definitiva sobre la forma de 
llevar a la realidad el régimen de 
previsión adecuado.

Desde entonces, este Ministerio, 
mediante los Organismos competen
tes, ha examinado y sometido a ri
guroso estudio las aspiraciones de 
los trabajadores y Empresas a que 
venimos refiriéndonos, estudiando al 
propio tiempo las posibilidades eco
nómicas de dichas Compañías y or
denando ambos aspectos del proble
ma en general, a los fines de previ- • 
sión y seguridad social, cuya reali
zación es necesario alcanzar, armo
nizando todos los intereses y aspira
ciones que quedan mencionados.
‘ Existe, además, el problema deri
vado de los derechos causados por los 
trabajadores de las Compañías Con
cesionarias de Ferrocarriles de uso 
público, con anterioridad a la vi
gencia de la Orden ministerial de 6 
de julio de 1949, que en ningún caso 
deben resultar lesionados por cues
tiones siempré anejas a la voluntad 
de sus titulares y cuyo mantenimien
to ha estimado, en todo monfénto este 
Ministerio que debe garantizarse 
frente a toda eventualidad.

En su virtud, y vistas las peticio- 
' nes de los trabajadores y dirección

de las Empresas que en esta Orden
se mencionan, . - .

EstQ Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo primero. Quedan incor- . 
poradas al Montepío Nacional de 
Transportes, las siguientes Compañías 
concesionarias de ferrocarriles de 
uso público:

Ferrocarriles de Madrid a Aragón.
Ferrocarriles Suburbanos de Má

laga. _ .
i Ferrocarriles de Peñarroya a 1 uer- 
tollano.

Ferrocarril secundario de Reus a
Salóu. * ,

Ferrocarril de “El Irati, S. A.” 
Ferrocariles de El Bidasoa.
Ferrocarril Económico Cortés a 

Borja.
Ferrocarril de La Carolina y pro

longación. • .
Ferrocarril de Sestao a Galdames.
Ferrocarril de Minas de Cala.
Ferrocarril de. Aznalcóllar al Gua

dalquivir. . 
Ferrocarriles Secundarios de Ali

cante.
Ferrocarril Secundario de Haro a 

Ezcaray. - . 
Ferrocarril de Guardiola a Caste

llar. .
Tranvía de Laviana a Rioseco.
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Estas Compañías vienen obligadas 
a formalizar su afiliación y la de 
sus trabajadores y a abonar las cuo
tas correspondientes a partir del día 
1 de enero de 1947, fecha desde la 
cual serán plenamente aplicables a 
dichas Empresas y productores los 
Estatutos del citado Montepío,.' .

Articulo 2.° Las Compañías men- 
nadas en el artículo anterior que no 
hayan abonado todas las cotizacio
nes correspondientes al período com
prendido entre 1 de enero de 1947 y 
31 de marzo último, ambos inclusi
ve, podrán ingresar sin recargo las 
cantidades a que asciendan tales 
atrasos siempre que lo hagan antes 
de 1 de enero de 1951.

La moratoria otorgada en e1 pre
sente artículo se refiere única y ex
clusivamente a/las cuotas correspon
dientes a períodos anteriores a 1 de 
abril del año en curso. ,

Todas las cuotas correspondientes 
a periodos posteriores al señalado en 
e! párrafo primero de este artículo 
deberán^ ingresarse en la forma y 
plazo establecidos con carácter ge
nera! para 1as Emnresas encuadra
das en el Montepío Nacional de 
Transportes. .

Artículo 3.® A las Empresas no 
menrinnadac; en el artículo 1? de la 
prpspnte Orden no^rá anlicárseles ín- 
tec'ramnntp 1o establecido en 1os pre
cedentes artículos, siempre nue soli
citen su íncornoraciñn directamente 
al Móntenlo Nariona! de Transportes 
antes dpi día 15 de iulio próximo.

Artículo 4.9 1 as Empresas conce
sionarias de ferrorarriles* de uso pú
blico no mpnrionadas en el art. 1.e 
de la nrpsnnte Orden y aue no se aco
lan a 1o dicnuesto en el artículo 3.9 
de la misma, aplicarán por cuenta 
pronta a sus traba iadores e! ró^imen 
de previsión pstabipcfdo en 1a retfla- 
menfación Manfona! de Trábalo de 10 
de octubre de 1946, a partir de su vi
gencia.

No obstante, las" prestaciones co- 
rrpsnondtpntps a hechos acaecidos en 
el nnHodo comprendido entre 1 -9 de 
enero de 1947 v 6 de agosto de 1949 
(fecha en que entró en vi^or la Or
den - ministerial de 6 de julio) debe
rán abonarlas dichas emnresas a su 
exclusivo carteo en la cuantía y for
ma establecida en los Estatutos del 
Montepío Nacional de Transportes, 
si con ellos resultasen más benefi
ciados sus titulares.

Artículo 5.® El Montepío Nacional 
de Transportes efectuará 1a devolu
ción do todas las cuotas que le hayan 
sido abonadas ^por las Empresas no 
mencionadas en el articulo primero 

de la presente Orden y que no se aco
jan a lo establecido en el artículo 
tercero de la misma.

Dichas devoluciones de cuotas de
berán efectuarse del 1.9 de agosto al 
1.° de noviembre del corriente año.

Al efectuar la devolución de cuo
tas, a que se refiere este articulo, el 
Montepío Nacional de Transportes 
deducirá en cada caso las cantidades 
por él abonadas en concepto de pres
taciones.

Lo que digo a VV. 11. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1950. —Gi

rón de Veíasco.
limos. Sres. Director general de Pre

visión, Jefe del Servicio de Mutua
lidades y Montepíos Laborales y 
Director general de Trabaio.

(Del “B. O. del E.” número 161, 
de fecha 10-6-1950).

SECflOíí SEGUNDA
CIVIL 

DE Lí PROVINCIA PE ZARAGOZA

rTnrvTT 4»,
F1 Hmo. Sr. Director general de 

Administración Local pone en cono
cimiento de este Gobierno Civil lo 
siguiente: “F1 Congelo General de Co
legios de Abocados, recociendo 1a 
petición de un colegiado, se ha diri
gido a este Ministerio solicitando aue 
se aclare e! artículo 207 de 1a ley/ 
municipal de 31 de octubre de 1935, 
en el sentido de nue el informe de 
1 etrado a aue se refiere e! citado pre
cepto legal, se entienda referido 
siempre a Abogado aue se baile ins
crito en un Coléele o Juzqado. y que 
satisfaga 1a contribución Industrial 
a! Estado.

Como muchas Corporaciones Loca
les disponen de ‘Secretario Letrado o 
tienen organizada una Asesoría Ju
rídica, no es preciso, en tal supues
to, aue lá Corporación acuda para so
licitar un dictamen en derecho a un 
Abogado en ejercicio, sino que basta- 
•á lo solicite dé sus elementos jurídi
cos permanentes los cuales no podrán 
formular minutas ni deben cobrar re
muneración alguna a menos que se 
haya pactado lo contrario o figure 
esta materia rtegulada en el corres
pondiente Reglamento de la Corpo
ración, en cuyo caso serán de apli

cación sus preceptos. Ahora bien, 
atendiendo la Jpetición formulada 
por él Consejo General de Colegios 
de Abogados, se señala a V. E. la 
conveniencia de que haga saber a 
las Corporaciones locales de la pro
vincia de su mando que cuando pre
cisen, con arreglo a. los términos del 
articulo 207 de la Ley municipal de 
31 de octubre de 1935, un dictamen 
previo para el ejercicio de acción ju
dicial, y el informe no sea emitido 
por sus propios letrados, que procu
ren sea solicitado de Abogado que 
figure inscrito en un Colegio de Abo
gados y satisfaga la contribución 
industrial correspondiente”.

Lo que hago público en este perió
dico oficial para conocimiento y cum
plimiento de los Ayuntamientos de 
la provincia.

Zaragoza, 12 de • junio de 1950.
, El GoVerwirior cwil . 

Juan Junquera Pernándet-Carvaja!

SECCION TERCERA
Núm. 2 945

• i • 
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza .

Se ha e sab^r para conacimienlo de 
Ayuntamiento, ¡unta Pericial y contri
buyentes interesados, que las relacio
ne'» de características de clasificación 
de las fincas rústicas de' término mu-1* 
nicioel de Masones de Isne'a, en el 
cual se están realizando 'os trabajos de 
Catastro parce'ario por esta Corpora
ción, estarán expuestas al público en la 
Casa Consistorial*del referido munici
pio durante un plazo de quince días, 
contados desde.el día siguiente al de la 
pnb icación del presente anuncio en el 
BoLirtF OrrctU de la provincia, du
rante el cual podrán formular los con- 
tribuyenfes ante la junta Pericial co
rrespondiente hs redamaciones que 
estimen procedentes sobre los enneep- 
to« que abarcan ips mismas.

taragoza. 14 de junio de 1950.—El 
Piesidente, Fernando Solano.

Ñúm. 2.963
Esta Corporación ha acordado cele

brar su sesión ordinaria del me^ de 
judo el día 7 a las diecisiete horas.

■ Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Zaragoza. 14 de junio de 1950—El 
Presidente, Fernando Solano.
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Ayuntamiento de la S. H. e 1. Ciudad de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayun
tamiento pleno durante el primer trimestre del año 
1950. '

(Gontiouacióe: V¿we B. O. aúm. 137)
__Informar a la Delegación de Industria respecto a 

la instalación de una industria de pasteurización de le
che en, Montemolín, 44, que solicita D. Antonio Quilez y 
Luesma, que por parte de esta Corporación no existe 
ningún inconveniente en acceder a dicha instalación.

Sesión extraordinaria del día /6 de marzo
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
—Seguidamente el señor Alcalde dió cuenta de las

• reformas habidas en la constitución de la Comisión Mu
nicipal Permanente, que queda constituida en la íoi- 
ma siguiente: Primer Teniente de Alcalde, D. Angel Ca- 
nellas López; segundo Teniente de Alcalde, D. José Con
de Andréu; tercer Teniente de Alcalde, D. brancisco 
Vera García; cuarto Teniente de Alcaldé, D. Angel Guio 
Pelegrín; quinto Teniente de Alcalde, D. Francisco Se
bastián Alvaro; Sexto Veniente de Alcalde, D. Juan Ma
nuel de la Aldea Ruifernández, y séptimo lehiente de 
Alcalde, D. José Rodríguez Pérez.

—Seguidamente quedaron constituidas las Comisio
nes informativas Permanentes y se designó a los seño
res que han de representar al Excrno, Ayuntamiento en 
los organismos y entidades que tienen esta represen
tación, asi como las Delegaciones de la Alcaldía en los 
Servicios municipales.

1_Acto seguido se dió cuenta del expediente incoado 
al bombero Fernando Rey. Ortíz, por abandono inmoti
vado del servivio, y se acordó aceptar la propuesta 
del señor Juez instructor de aquél, sancionando al en
cartado con la destitución del cargo que desempeñaba.

• ♦ » » ■
Extracto de los acuerdos adoptados por la M. 1. Comisión 

Municipal Permanente durante el primer trimestre 
del año 1950.

Se acordó:' . .
_ Declarar válido el acto de la subasta celebrada para 

contratar las obras de construcción de dos pérgolas en ei 
Par.que de Primo de Rivera, adjudicándola definitivamen
te a D. Manuel Pascual Callejas por 82.700 pesetas.

_ Aprobar la propuesta del Tribunal de Oposiciones a 
una plaza de Mecánico-maquinista de cámaras frigorífi
cas, declarándola desierta' por falta de méritos en los opo
sitores. z ‘ .

—Conceder permisos para realizar diversas obras en: 
Paseo del General Mola, 12; Begoña, 3; Dormer, ó; Bor- 
ja, 20; barrio de Garrapinillos, 135; Miguel Servet, bU; 
Gerona, 22; Arquitecto Yarza, 3; Delicias, 33; Pedro Joa
quín Soler, 20; Cuatro de Agosto, 10, y Sangenis, 2.

—Autorizar a D. José Pérez Blasco para colocar valla, 
con motivo de obras, en Verónica, 13.

—Conceder permiso para construir edificio a: D. De
siderio Orta Gracia, en Cáceres 15, y a D. José Sabartes 
Cuco, en Moncayo, 17.

—Autorizar para realizar diversas obras a: D. Jesús 
‘ Morte Luengo, en Borja, 21, y a D.a María García Nava
rro, en Vieja Guardia, 1.

_ Denegar la petición formulada por D. Manuel tsco- 
sa Larrosa de que se le devuelva.el 90 por 100 de la can
tidad satisfecha por licencia de obras en solares núms. 4, 
5,_6 y 7 de la manzana 16 de la zona de Ensanche de 
Miralbueno.

—Reducir a 10.000 pesetas la cantidad que se fijó a 
D.“ Pilar Repullés, viuda de Montañés, por aprovecha
miento de materiales procedentes x del derribo de la casa 
núm. 6 de la plaza de la Verónica. '

—Encargar por gestión directa, dada la urgencia del 
caso, a la Sociedad “Obras y Construcciones Daman”, la 
realización de las obras de pavimentación de los accesos 
del Parque de Bomberos, por la cantidad de 45.636,32 pe
setas. ’ •

—Autorizar la apertura de los establecimientos indus
triales y comerciales que se indican, a los señores qúe 
se expresan en el dictamen.

—Desestimar la petición de D. Fernando López Sabaté • 
de que se le conceda licencia de apertura de un estable- 
Jmiento destinado a la venta al detall de papeles pinta- 
Jos, colores, esmaltes secantes, barnices y brochas en 
la calle de San Vicente de Paúl, 5.

—Contestar a D# Federico García Becerril que, en el 
próximo presupuesto y en concepto de crédito reconoci
do, se ha consignado el importe de 15.150 pesetas a que 
asciende el suministro de carbón que efectuó a esta Cor
poración y que esta pendiente de pago.

—Aprobar la relación de contribuyentes del barrio de 
Santa Isabel con las cuotas que deben satisfacer por el 
concierto acordado con los barrios rurales para pago de 
determinados impuestos y arbitrios durante.el año 1949.

_Denegar la licencia de apertura que interesan don 
Bernardo Fleta Ramón y D. Miguel Gúallar Corona, para 
un establecimiento destinado a la venta al por menor de 
caroones, en Carmen, 4. * ,

—Acceder a la petición de “La Montañesa”, S. A., de 
que el Ayuntamiento.obligue a S. A. “Dam”, propietaria 
dé la tubería para abastecimiento de agua en el Camino 
de las Torres, a que permita la toma que interesa aque
lla Sociedad.

—Denegar la petición de la Directiva del Ateneo Cul
tural Minerva, de Protección al Estudiante necesitado, de 
que no se le cobre el impuesto de Consumos de lujo por 
una función de cine que se celebró en el Coya.

—Hacer constar, a partir de l.e de febrero de 1948, el 
solar situado en Ruiseñores, 18, a nombre de D. Emilio 
Lagunas. . '

_ Aprobar las actas levantadas por la Inspección de 
Rentas y Exacciones a los contribuyentes que se indican 
en el dictamen. • "

—Aprobar las condiciones del concierto para el pago 
del impuesto de Consumos de lujo durante los anos ■ 
1950 y 1951 con el Gremio fiscal de “Fabricantes y ven
dedores de helados”. \

—Fijar en 1.000 pesetas la cantidad que por impuesto 
de Consumos de lujo debe satisfacer por la cena de fin 
de año que celebró el Casino Mercantil.

—Conceder una gratificación ai aprendiz de hornero 
de la Casa de Amparo por las sustituciones que hace en 
ausencias y enfermedades del hornero. s

—Adquirir, por la Comisión de Compras, un retrato 
del Caudillo para el grupo escolar “Cervantes”, y que por 
los obreros municipales se confeccione una mesa de Pro
fesor y una estantería para el servicio de la escuela.

—Dar el nombre de calle de Epila a la que existe en 
los Pinares de Venecia, con entrada por el Camino de 
Cuarte. ■ .

—Incluir en la partida de “créditos reconocidos” del 
presupuesto ordinario de 1950 fas cantidades siguientes, 
como atrasos, por aumento de la indemnización de casa- 
habitación: a la maestra: D.‘ Pilar Navarro, 833,10 pe
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setas; D.? Margarita Lozano, 833’10 pesetas, y D.* Re
surrección Cebamanos, 208,30 pesetas.

—No aceptar la propuesta del Concejal Sr. Martínez 
Barrado sobre la conveniencia de desplazarse a algunas 
capitales españolas tres o cuatro elementos docentes para 
estudiar las instituciones escolares, post-escolares y otras 
colaboraciones del Maestro.

—Que se opere al obrero Santiago Gregorio Benedi 
de la hernia que padece, en la Casa de Socorro.

—Recibir provisionalmente el arma.rio frigorífico ins
talado en la Casa de Socorro por la Casa comercial 
“Millán”.

—Aprobar la convocatoria de oposición para proveer 
seis plazas de Lector de contadores de agua.

—Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que realice 
cuantas gestiones sean necesarias, solicitando de la Au
toridad Eclesiástica sea declarada fiesta de precepto en 
España el día 12 de octubre.

—Conceder a D.a Teresa Clariana Gracia, hermana del 
obrero jubilado de Parques y Jardines Francisco Claria- 
jna Gracia, un socorro equivalente a cinco mensualidades.

—Otorgar un mes de licencia sin sueldo al Guardia 
municipal Ramón Sánchez Martínez.

—Admitir el reingreso de D. César Mateos Reinoso al 
servicio activo del Ayuntamiento.

—Ceder en propiedad los nichos que se indican del 
Cementerio Católico de Torrero a los siguientes señores: 
D. Pedro Ruiz Palomino; D# Emilio Ester Moneva; don 
José María Calvo Mónreal, y D. Sebastián Rubio Mar
queta. , 1

—Recibir provisionalmente las obras de construcción 
de una manzana de nichos a perpetuidad, una de nichos 
de alquiler y una doble de nichos de alquiler, ejecutadas 
por el contratista D. Pascual Trallero,

—-Proceder a la recepción definitiva de las obras de 
construcción de pavimentación e instalación de tuberías 
en el andén de la Capilla de los Caídos del Cementerio 
Católico de Torrero, ejecutadas por “Fomento de Obras 
y Construcciones”, S. A.

—Dar de baja a D. Emilio Iglesias Delgado en la con
cesión otorgada para la colocación de columpios infan
tiles en él Parque de Primo de Rivera.

. —Desestimar la petición de D. Miguel Muñoz Climen- 
tc de que se le autorice la venta de frutos secos, al pro
pio tiempo que periódicos, en el kiosco que se le adju
dicó en subasta en octubre último.

—Que previos los trámites legales pertinentes, se pro
ceda a enajenar por subasta el solar de 123’65 metros 
cuadrados de superficie emplazado en la manzana núme
ro 10 de la urbanización de Casetas.

—Anular el acuerdo de la Comisión Permanente de 14 
de octubre pasado, por el que se acordó indemnizar a 
D.“ Candelaria Royo Pérez en la cantidad de 1.176 pese
tas por despido de la vivienda que' ocupaba, por causa 
de expropiación forzosa, e indemnizarle en la cantidad 
de 2.500 pesetas. -

—Desestimar las peticiones formuladas por D. Alvaro 
González Hernández y D. Ramón Llonga Andréu de que 
se les permita instalar vaquerías en Domingo Ram, 66, 
y Zaragoza, 73.

—Autorizar la instalación de vaquerías a D. Juan Ru
bio Navarro en el Barrio de Garrapinillos, 144, y a don 
Emilio Pimentel Dorado, en Miralbueno\ 97. <

—Conceder carnets de repartidores de leche a: Emilio 
Pimentel Dorado y su esposa Isabel Marín Casas, José 
Til Pardo, Teresa Agustín Castillo, Aurelia Espinosa Ber- 
ges, Juan Rubio Navarro y Domingo García Garcés.

—Autorizar la estabulación de ganado de cerda a: don 
Luis Marín Tárdez, en barrio de las Fuentes, manza
na F, número 2; D. Bernabé Garcés Hernández, en Ovie
do, 31; D. Justo Burillo Gracia, en Iriana, 6; D. Sixto 
Roche Gimeno, en Pelayo, 37; D. Dionisio Gimeno Pérez, 
en Castelar, 9; D. Félix Bosque Giménez, en camino de 
¡(anillas (Viveros de Monserrat); D. Benito Acin Gascón, 
en Marsella, 18; D.“ María Jesús Lacoma López, en Ave
nida de Cataluña, 205; D. Angel lomas Martin, en San 
Juan de Luz, 21; D. Ramón Llonga Andréu, en Zara
goza, 53; D. l'eodoro González Gil, en Castelar, 4; aon 
Antonio Giménez Sánchez, en Juan Bautista del Mazo, 
número 32; D. Manuel Hernando Jovez, en Antonio Vico, 
número 4; D. Antonio Cantin Lambán, en Huesca, 29; don 
José Ramón triarte, en Covadonga, 37; D. Angel Monte
ro Gracia, en Pilar Gascón, 39; y D. Luis Boya Saura, en 
San Juan de la Peña, 53.

—Decretar la suspensión de empleo y sueldo del bom
bero Fernando Rey Urtiz, por abandono de servicio, y 
tramitar el oportuno expediente-

• ■ ■
Sesión del día II de enero

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Se acordó: »
Incluir en el Registro público de solares e inmuebles 

de edificación forzosa las fincas emplazadas en la 
calle de la Aurora y dos en la de San Juan de la Pena, 
propiedad de D.“ Elisa Gómez (viuda dé Viilacampa), y 
de sus hijos'D. José y D.“ Pilar Villacampa Gómez.

—Quedo aprooado el escrito ^le la quinta Jenencia de 
Alcaldía en el que propone se eleve a definitiva la adju
dicación provisional de la adjudicación instalación de. 
alumDrado,en el puente de enlace entre las calles de Juan 
Pablo Bonet y San Juan de la Cruz, a favor de D. Enri
que Coca Hernández, por 14.738’03 pesetas.

—Conceder permisos para realizar diversas obras en: 
Coso, 82; Casta Alvarez, 8; Doctor Cerrada, 40, y Sobrar- 
be, núm. 1#

—Autorizar para construir badén: a D. Antonio Royo 
Oñate, en Puente del Pilar, 24; D. Casiano Escandía Vila, 
en Puente del Pilar, 25; D. Francisco González Martin, 
en Puente del Pilar, números 27 y 29, y D. Carmelo Ubi- 
de Oteo, en Carrillo, 1.

—Conceder permiso a la Sociedad constructora “An
gel Aísa y Hermano” para construir un badén provisio
nal para facilitar el acceso.de sus camiones a las obras 
que están realizando en Zurita, 1 accesorio.

—Autorizar para construir edificio a: D. Jorge Abad 
Sánchez y D. Félix Sánchez Sánchez, en solar sito en la 
prolongación de la callé de Escosura; a D. Julio Clúa 
Falcón, en calle 2, solar 18, sector de Miraflores; D. Jai
me Menal Zanuy, en kilómetro 86 de la carretera del Ca
nal, Pasco de Colón, y D. Alfonso Soláns Viamonte, en 
Doña Blanca de Navarra.

—Conceder permiso para realizar diversas obras a: 
D. Alejandro Navarro Soriano, en diseminado de Move
rá, y D. Amadeo Monfort Tena, en camino de Valimaha, 
número 228.

—Denegar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Mariano Sancho de la Sala contra el acuerdo munici
pal adoptado por la Comisión Permanente en 10 de agos
to último, por el que se prohibía que pudieran ser dedi
cados a tiendas los locales que se hallen bajo la rasante 
de lá calle en el edificio en construcción sito en Coso, 
números 78 y 80.

—Desestimar la petición formulada^ por D. Santiago 
López Rodríguez de que se le autorice para poder con

e
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tinuar las obras en la calle de la Ortilla, 8, debiendo so
licitar nueva licencia. . .

—Conceder una prórroga, que finará el 31 de diciem
bre de 19o0, a la Sociedad “Fomento de Obras y Cons
trucciones”, para la total terminación de las obras de la 
contrata de pavimentación de Ensanche, vías municipa
les y particulares.

. —Acceder a la petición formulada por “Fomento de 
Obras y Construcciones”, S. A., de que se le devuelva la 
cantidad de 117.500 pesetas, importe parcial de la fian
za que depositó como adjudicataria de las obras de pa
vimentación de la plaza de Nuestra Señora del Pilar.

—Denegar la solicitud de D. José Sobrino Garcia ae 
que se le autorice para efectuar las instalaciones corres

. pondientes a un garaje en la Avenida de Marina More- 
■ no, número 48.

—Desestimar la autorización que interesa D. Manuel 
Vizoso Martínez, en nombre y representación de “Expe
riencias Químicas e Industriales”, S. L., para montar una 
instalación que tiene por objeto el estudio en escala de 
Laboratorio o semi-industrial de procedimiento de fabri
cación de productos químicos intermedios para la indus
tria química en general y productos químicos, reactivos, 
etcétera, emplazada en Cánovas, 4.

—Autorizar a “Espectáculos Quintana”, S. A., para 
construir un cinematógrafo, según proyecto presentado, 
en Paseo de la Independencia, 19.

—Construir dos evacuatorios en el Parque de Primo 
- de Rivera, calculando el coste de cada uno en.24.000 pe

setas. -
-—Aprobar la modificación de alineaciones en la zona 

correspondiente al emplazamiento del nuevo Seminario, 
que figura en el plano de ordenación de la ciudad.

—Expropiar los terrenos necesarios para la apertura 
de la calle que conducirá al nuevo Seminario desde la 
Avenida de Isabel la Católica. •

—Quedar erfteráda de la resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial recaída en el recurso 
interpuesto por D. Angel Garin Coarasa, contra acuerdo 
municipal por el que se desestimó su reclamación sobre 
cobro de derechos, tasas y arbitrios, relativos a despojos 
y carnes de procedencia foránea, siendo dicho fallo favo
rable a los interesados municipales.

—Devolver como minoración de ingresos a D.” Pilar 
Repuliés (Viuda de Montañés), las cantidades que ha sa
tisfecho por canon de agua y vertido respecto de las fin
cas San Lorenzo, 30, y Plaza de Tejedores, 4 y 5.

. —Autorizar a D.“ ^María Agudo Rubio para satisfacer 
en cinco anualidades el importe de la contribución espe- 

’ cial motivada por pavimentación de la calle de bita, res
pecto de la fjnca número 7 de la citada vía.

—-Aprobar los recibos presentados por la Dirección de 
ingeniería (Sección de Vialidad y Aguas), por 410’52 pe
setas 215’18 pesetas y 2.890’57 pesetas, correspondientes 
al personal y material empleados en la redacción de los 
estudios dé aplicación de contribuciones especiales por 
las obras relativas a construcción de aceras en la Plaza 
de San Pedro Nolasco y Paseo de la Mina y pavimenta
ción de la calle del Trovador.

—Quedar enterada de la resolución dictada por el tri
bunal Económico-Administrativo Provincial en reclama
ción interpuesta por “Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, 
S. A., contra acuerdo municipal desestimando su preten
sión de que no se le cobrase el arbitrio sobre solares 
respecto d^ los de su propiedad.

—Desestimar la petición de D. Ramón Tello Espinosa 
de que se le cobre solamente desde l.s de abril último 

el arbitrio que le corresponde satisfacer por unas vitri
nas instaladas en su establecimiento sito en Coso, 17.

—Quedar enterada de la sentencia del Iribunal Con
tencioso- Administrativo Provincial recaída en el recurso 
interpuesto por el Excmo. Ayuntamiento contra la reso
lución del Económico-Administrativo, en virtud del cual 
se declaró qqe D, José Garbo Escorihueia no venia óbli-. 
gado al pago de la contribución especial motivada por 
la construcción de un ramal del alcantarillado en el pa
seo de Cuéllar, desestimando el recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento. -

—Desestimar la petición formulada por la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria de que se le con
ceda gratuitamente el suministro de agua del piso segun
do, centro izquierda, de la casa número 6 de la' calle del 
Beato Padre Claret, en el que se halla instalada dicha 
Delegación.

—Aprobar la relación de consumo de agua para el 
abastecimiento de la ciudad, correspondiente al mes de 
noviembre último, y presentada por el señor Ingeniero- 
Director de la Junta del Canal Imperial de Aragón.

—Eximir del pago de la tasa por anuncios ab reloj 
instalado en Coso, 83, por D. Juan Alejaldre Lozano, por 
considerarlo como artístico.

—Autorizar a D. Antonio Trallero Ibieca para la aper
tura de una garita para establecer un taller de relojería 
en el zaguán de la casa número 37 de la calle de San 
Pablo. -

—Desestimar la petición formulada por D. Cipriano 
Aliaga Gil de que no se le cobre un recibo por jornales 
y materiales empleados en la pavimentación de una zan
ja que hubo necesidad de abrir en la calle de Azoque, 7.

—Autorizar la apertura de los establecimientos indus
triales y comerciales que se indican a los señores que 
también se expresan en el dictamen.

—Aprobar normas para dar cumplimiento a la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 6 de diciembre último, re
lativa a la gestión de cobro encargada al Ayuntamiento 
en relación con el impuesto de Usos y Consumos que 
afecta a la venta de jamones.

—Denegar la exención del pago por arbitrio de pola
res interesada por el señor Director de las Escuelas Sa- 
lesianas, respecto de los terrenos que la Comunidad posee 
en la Ciudad Jardín y que destina a Escuela de Artes y 
Oficios. '

—Quedar enterada del fallecimiento del matarife de 
primera Eusebio González Ariza y declarar la vacante 
producida para ser cubierta en forma reglamentaria.

—Ordenar al matarife Manuel Sánchez Paraos qué se 
reintegre al servicio que tiene encomendado.

—Desestimar la petición de Argia Leorgentes de que 
se le prorrogue la beca que disfrutaba, ya que ha termi
nado el quintp año de la carrera de Comércio. .

—Modificar los artículos 113 y 114 de las Ordenanzas 
municipales en el sentido de prohibir la circulación por 
la vía pública de perros que no sean conducidos por due
ños, con cadena o cordón.

—Conceder un mes de licencia por enfermedad a: Dio
nisio Eito, Guardia municipal y D. Daniel Usán, Oficial 
administrativo. ‘ .

—Que la Excma. Corporación municipal se suscriba a 
40 ejemplares del Semanario “El Pilar”, con destino a la 
lectura en los grados que comprendan alumnos de mayor 
edad de las Escuelas municipales.

—Conceder un mes de licencia sin sueldo, para resol
ver asuntos propios, al Guardia municipal Bruno Meien- 
do Bueno.
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-Contestar al Colegio Oficial de Practicantes que ha 
de ser esta Entidad o el Consejo Provincial quienes im
pongan-las medidas disciplinarias que consideren con
venientes al Practicante de la Casa de Socorro D. José 
García Nava, que no se halla colegiado.

—Adquirir 25 ejemplares de la revista editada por el 
Colegio de Arquitectos de Madrid correspondiente al mes 
de noviembre último y dedicada a Zaragoza. ,

—Ceder en propiedad los nichos que se indican del 
Cementerio Católico de Torrero a los siguientes señores: 
D.a Josefina Millán Sebastián, D. benigno ^^.atech Mon
tes, D. Juan Francisco Pérez uomez, D. Florentino bar- 
seló Gil, 1). Luis Gracia Carreta, D. José Escola lojar, don 
Francisco Bullido Gómez^y D. Daniel Abadía Casáus.

—Desestimar la petición de D. Jorge Gracia Gil de que 
se le conceda una faja de terreno propiedad de esta Cor
poración que linda con la finca de su propiedad, sita en 
Ramón y Cajal, 6, del barrio de Casetas. .

—Aprobar las guías de terreno para labor y siembra 
y otros aprovechamientos comunales de los montes, que 
aresenty la Dirección de Montes y Pagues.

—Autorizar a D. Ricardo Bayod Usón para transferir 
sus derechos y obligaciones sobre la casa número 35 de 
la manzana 86 de la ciudad Jardín, de la que es adjudi
catario, a favor de D. Gregorio Germán Echegoyen.

_ Desestimar la petición de D. Indalecio Campo Royo, 
formulada en representación de D. Marcelino Rincón, de 
que-se íe autorice para retirar el papel escrito e inser
vible de esta Corporación. ' ,

._ Aprobar la expropiación de la casa número 9 de la 
calle de las Danzas por la cantidad de 92.000 pías., pro
piedad de D. Ceferino Lang’arica Casado y sus hijas dona 
Margarita y D.“ María Jesús Langarica Irisarri.

_ Admitir la renuncia formulada por D. Vicente Espa
da Garrido a la concesión de la casa núm. 20 de la man
zana E', del camino de las Fuentes, de la que es adjudi
catario, y adjudicarla al Guardia municipal Francisco Vi- 
siedo. . .

_ Desestimar la petición de D. Pedro uacal Alegre ue 
eme se le autorice para ocupar en la planta baja del Mer
cado de Pescados una concesión como asentista del 
mismo.

_ Denegar la solicitud de D. Angel López Gimeno so
bre que se le conceda autorización para ocupar un pues- 
tc en le Mercado de Pescados como asentador, ya que no 
existe superficie bastante en dicho Mercado para ampliar 
el número actual de puestos.

—Desestimar la petición de “Fomento de Obras y- 
Construcciones” de que se le conceda permiso para ocu
par el terreno próximo al fielato de la Puerta del Duque, 
propiedad de esta Corporación, para construir un cuar
telillo para eiA Servicio de Limpieza, y anunciar concur
sa para construir un servicio de auto-estación de en

Aprobar el modelo de contrato que ha de regir en 
¡a adjudicación de las viviendas protegidas del barrio1 de 
Montemolin. . . . ..

—Adjudicar el concurso celebrado para adquisición 
de carbones con destino a las dependencias municipales 
a D Ricardo Gálvez Peguero.

^Quedar enterada, sin aceptar el ofrecimiento hecho 
por D, César Stein, de informar sobre instalación de una 
central lechera en nuestra ciudad y acompañar a una Co
misión municipal en viaje de estudio a Alemania.

_ Autorizar la apertura de despacho de venta de leche 
.a: D. Luis Rosel Ramón, en Contamina, 19, a D. Anto
nio Pérez Lizano, en Predicadores, 20.

_ Aprobar las gestiones e iniciativas realizadas por 
la ponencia «nombrada para llevar a cabo la propaganda 
de nuestra ciudad en el extranjero y, dada la urgencia 
del caso, aceptar los cinco bocetos de carteles seleccio
nados por dicha ponencia.

. Sesión del di a 18 de enero
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. .
Se acordó:
Denegar la petición de D. Gregorio Soriano Mené, for

mulada en nombre de su péñora madre, D.a María Mené, 
de que se incluyan en el Registro Público de solares e 
inmuebles de edificación forzosa la finca Aben-Aire, 38, 
y paseo del Ebro, 80 y 82.

_ Aprobar la propuesta del Tribunal-de Oposiciones a 
una plaza de Ayudante de tercera de la Dirección de 
Ingeniería municipal (Sección de Vialidad y Aguas), nom
brando para ocuparla a D. Angel Gracia Górriz. ,

—Aceptar la propuesta del Tribunal de oposiciones 
a dos plazas de Ayudantes mecánicos de las cámaras fri
goríficas afectas a la Sección de Servicios Industriales, 
nombrando para ocuparlas a D. Ramón Baquedano Co
rreas y D. Lorenzo González Correas. ‘ •

—Aprobar facturas presentadas .por el Interventor de 
fondos municipales, por 1.016.601’67 pesetas. ,

—Conceder permisos para realizar diversas obras en: 
Don Alfonso 1, 26; Don Alfonso 1, 18; 5 de Noviembre; 
Camino del Puente Virrey, 39 y 41; Sixto Celorrio, 14; 
Caspe, 29; Barrioverde, 16; Villacampa, 12, y Cádiz, 7. 
' —Autorizar a D. Pascual Mir Bonet para aumentar 
la altura en el último piso de la casa número.10 de la 
calle de Marcos Valerio.

-Conceder permiso a D. Francisco Sopeséns Giménez 
para construir casa de una planta en diseminado de Mi 
ralbueno. . „ . .

_ Acceder a la petición de D. César García Burriel de 
que se le devuelva la diferencia entre la cantidad que 
abonó como liquidación provisional por licencia de obras 
solicitadas y la que en realidad debe pagar al reducir
se la obra.

—Anular’ la solicitud de licencia para obras formu
lada por D. Tomás Puel Casión, que deseaba construir 
casa en calle de Lausana, 2, devolviéndole el proyecto . 
presentado, así como la cantidad satisfecha de 1.111,50 
pesetas. • .

—Acceder a la petición de D. Antonio Martin Nova
les de que se le suministre tres sacos de cemento de las 
existencias en almacén municipal, a fin de que pueda 
realizar obras en un campo de su propiedad, como con
secuencia de las verificadas, para reparar desperfectos 
ocasionados por los últimos temporales al extraerse tie 
rras pará su ejecución.

. —Aprobar la imposición de contribuciones especiales 
y reparto de cuotas como consecuencia de las obras de 
instalación de bordillos, construcción de aceras y pavi
mentación de calzada de la calle de las Delicias, cuyo 
presupuesto asciende a 414.429,14 pesetas.

—Acceder a la petición formulada por el señor Dele
gado de la Compañía Telefónica Nacional de España de 
que se incremente en 12.000 pesetas la consignación que 
figura en el presupuesto de 1950, para atender las fac
turas que dicha Compañía présente en el año actual.

—Aceptar la baja interesada por D. Félix F. de Gam
boa, respecto a 344,92 metros edificados desde 1.? de 
diciembre último en -el solar de su propiedad, sito en 
la calle de Burgos y Avda. de Valencia, qué comprende 
los núms. 179 y 187 de la relación de Miralbueno.
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—Desestimar instancia de D. Avelino Sáinz de la 
Maza en la que solicita se bonifique la cuota que satis
face por un solar situado en Sobrarbe, 51.

—Modificar la superficie asignada en relación del 
casco al solar núm. 396, .situado en Arco de San Ilde
fonso, 6, propiedad de D. Antonio García Molins, rectifi
cándose el recibo girado al cobro por lo que respecta 
al año 1947, dejándola en 208 metros tributables.

—Aceptar la baja de los anuncios que D." Elvira Ca
rrete Lánzara tuvo instalados en la calle de Don Pedro 
Joaquín Soler, núm. 6, ya que ha cesado en su indus
tria de relojería.

—Denegar el recurso de reposición interpuesto por 
don Martín Argüís Navarro contra el acuerdo adoptado 
por esta Comisión Permanente, por el que se desestimó 
su pretensión de reducir el importe que por consumo de 
agua por contador se le exigía respecto al mes de mayo 

' de 1949.
—Dar de baja en su totalidad el solar situado en calle 

de Borja, 5 duplicado, que figura a nombre de D. Ber- 
nardino Buil Rabedán y que tiene asignado el núm. 127 
de la relación del casco, por hallarse totalmente edifi
cado.

—Autorizar la apertura de los establecimientos in
dustríales y comerciales que se detallan en el dictamen 

a los señores que en el mismo se indican;
—Desestimar el recurso interpuesto contra el presu

puesto ordinario de 1950 por el Sindicato de la Cons
trucción, Vidrio y Cerámica de esta ciudad, en solici
tud de que se deje sin efecto el aumento acordado en 
la Ordenanza de Exacciones núm. 10 (Obras) y que rija 
la del año 1949. ■ .

—Concertar con el Gremio fiscal del Hospedaje de 
esta ciudad el pago del impuesto de “consumo de lujo” 
establecido en la Ordenanza de Exacciones núm. 47, y el 
arbitrio con fin no fiscal del 10 por 100 previsto en la 
Ordenanza núm. 4, en 1a cantidad anual de 275.000 pe
setas, por los años 1950 y 1951. -

■—Fijar en 395.000 pesetas anuales la cantidad en que 
se concierta con el Gremio fiscal de confiterías y paste
lerías de esta ciudad el oa^o del impuesto de "consumo 
de lulo” establecido en la Ordenanza de Exacciones nú
mero 47.

—Concertar con los industries de tabernas, bode- 
gonés y casas de comidas el oaqo del impuesto de “con
sumo de luio” y e! arbitrio con fin no fiscal del 10 % por 
los años 1950 y 1951, en la cantidad anual de 800.000 pe
setas. •

—Fijar en 190.000 pesetas anuales la cantidad en 
que se concierta con el Gremio fiscal de detallistas de 
ultramarinos, comestibles, almacenistas y detallistas de 
vinos embotellados y licores, el pago del impuesto de 
consumos de lujo por los años 1950 y 1951.

■—Quedar enterada de que ha sido fijado por la De
legación de Trabajo en 19.75 pesetas para la capital, 
y 19,25 pesetas para la provincia, el tipo del Jornal me 
dio del bracero.

—Desestimar la petición de Julián Domingo Oliete 
de que la edad de jubilación forzosa de los Capataces 
sea la de 65 y no la de 70 años.

—Designar el Jurado que ha de Juzgar los trabajos 
e presentados al concurso para la adjudicación del “Pre

mio Zaragoza 1949”. *
—Aprobar las cuentas que presenta D. Gabriel Vale

ro, albacea testameñtarlo del menor José Luis Sánchez 
Tovar.

—Llevar a efecto las reparaciones que indica el se
ñor Ingeniero municipal en la calefacción de los grupos 
escolares siguientes: San José de Calasanz, por 675 pe
setas: Luis Vives, por 675 pesetás; Andrés Manjón, por 
675. pestas;. Joaquín Costa, por 1.075 pesetas; Cervantes, 
por 1.275 pesetas, y Rosa Arjó, por 525 pesetas.

—Proceder a la reparación de los desperfectos su
fridos en la tubería de conducción de aguas instalada 
en la escuela de Hilarión Gimeno, cuyo importe ascen
derá a unas 76 pesetas. s

—Jubilar por inmposibilidad física al chofer muniti- 
pal Angel Colomina Ferrer, con el haber pasivo anual 
equivalente al 56 por 100 del sueldo que actualmente dis
fruta. '

—Conceder la jubilación por imposibilidad física al 
chofer municipal Enrique Gasea Gasea, con el haber pa
sivo anual equivalente al 52 por 100 del sueldo que per
cibe en la actualidad.

—Desestimar la petición de Clemente Clemente Muñoz 
fiel nesador del Mercado de Lanuza, de que se le aumen- 

4 te el sueldo, toda vez aue el ingreso del reclamante en 
la plaza aue hoy desempeña fué impuesto oor una sen
tencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso-Adml- 
nistrativo.

—Conceder licencia ilimitada, con carácter de ex
cedencia voluntaria, a Ramón Sánchez Martínez, Guar
dia municipal de segunda.

—Otorgar al obrero municipal de plantilla Jesús He- 
redia Barcos un donativo de 1.000 pesetas como ayuda 
de 1os bastos aue se le originen por haber dado a luz 
su esposa dos gemelos.

—Recular definitivamente la plantilla de Inspectores 
municipales Veterinarios adoptando los acuerdos que 
se reseñan en el dictamen.

—Jubilar, por haber cumplido 1a edad redamenta- 
ria. ai peón de montes Joanuln Izauierdo Serna, asig
nándole el haber pasivo anual eauivalente al 40 por 100 
del sueldo aue actualmente disfruta.

—Proceder a 1a lubilación forzosa por cumplimiento 
de edad de! peón Jardinero Leoncio Monee Galleen, asie- 
nándolé un haber pasivo anual eauivalente al 40 por 100 
del sueldo que percibe en 1a actualidad.

. —Ceder en oroniedad 1os nichos que se indican del 
Cementerio Católico de Torrero a ios sieulentes seño
res: D.’ luisa Alisiotas Puevo: D. Carlos Fernánde^-pin- 
tado Gómez: O. Julio Moreno Carvajal; D. Salvador Rae! 
Rodrfeuez: D.t Amparo Benedicto Abad: D.e Antonia 
Tomás ViOacamna. v O. Manuel tranzo Moliner.

—Autorizar a D. Florián Abad Herrer para traspasar 
sus derechos V pbUcaciones inherentes a la casa núme
ro 32 de la manzana 86 de 1a Ciudad Jardín, a favor de 
D. Melchor Herrero Marzo, si bien el nuevo adauirente 
se atendrá a las condiciones aue ritren estos trasnasos.

—Expropiar el solar sito a 1a entrada de la carretera 
dp Montañana, en el mismo barrio de esta ciudad, de 
687.50 metros cuadrados, propiedad de D Miguel Mené 
Baguer, por 1a cantidad de 15.687’50 pesetas. .

—Desestimar la petición de D. Juan José Silva Izna- 
nada de aue se le autorice para colocarse en 1os jardines 
de La Lonia. en el emplazamiento aue tenia el conce
sionario anterior, ya que con fecha 7 de noviembre pa
sado se autorizó 1a prórroga por cuatro años al adju
dicatario último.

■ ■ (Cflnfínnnr^
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Confederación Hidrográfica 
del Ebro

El Presidente de la Cunaunida.l de 
Redantes de «El Bohío», en Viharreal 
d- Hiiirvi (Zaragoza) solicita la ins
cripción en ei L bro Registro de 
aprovech4tn eutos de aguas públicas, 
del utilizado por la Comunidad y con
sistente en una azud ubicada en el cauce 
dei rio Hu/rva, paitida de «Ei Bohío», 
y término municipal de Villirreal de 
Huerva y cabecera del regadío adminis
trado por la Comunidad.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por esta petición formulen, por escrito, 
sus reclamaciones ante el limo. Sr. In
geniero Director de esta Confedeiación 
en el piazo de veinte días naturales y 
consecutivos contados a partir de Ja 
publicación de la presente*

Zaragoza, 5 junio de 1950.—El Inge" 
niero-Director adjunto, F. Fernández-

SECCION SEXTA 
Núm. 2.929
FRESCANO

Con arreglo a os pliegos de con
diciones facultativas y económicas que 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el próximo día 21 
del actual y hora de las once de la ma
ñana tendrá lugar en la Casa Consisto
rial la subasta de los pastos de pro
piedad de este Ayuntamiento.

Caso de quedar desierta esta subasta 
se celebrará otra el día 25 del expre
sado mes, a las nueve y media.

Fréscano, 9 de junio de 1950.—E1 
Alcalde, Matías Pascual.

Núm. 2.941
FABARA

Por dimisión voluntaria del que la 
venía desempeñando, se anuncia vacan
te la plaza de. Vigilante-sereno y ente
rrador municipal en esta vida, dotada 
con el haber anual de 4.000 pesetas y 
paga extraordinaria de dos mensuarida- 
des, con cargo al presupuesto muni
cipal. .

Para la provisión en propiedad se 
abre concurso por treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente a la publi- 
cació.t del presente en el ooi^Tt* 
\)TiciMde e-ta provincia. .

Las instancias, formuladas de puño y 
letra de los interesados', se dirigirán a 
esta Aical-dír, acompañadas de los do
cumentos siguientes:

1 .® Certificación de nacimiento.
2 o Certificación f icultativa, por el 

Médico titular de este Ayuntamiento, 
justificando hallarse útil para el desem
peño del cargo. .

3 .° Certificación de antecedentes 
penales.

4 .° Certificación de conducta, de 
antecedentes po'ítico sociales y de ad- 
h'sión al Movimiento nacional, expe
dido por la Alcaldía de su residencia.

5 .® Cuantos document. s crea opor
tunos para justificar méritos y condi
ciones especiales el solicitante.

Los aspirantes habrán de tener cum
plidos 23 años, sin exce ler de 50.

Regirán en este concurto las normas 
de la Ley de 17 de julio de 1947 y Or
den del Ministerio de la Gobernación 
fecha 30 de octubre de 1939, que
dando los aspirantes ob'igados a sufrir 
el correspondiente examen de aptitud, 
consistente en que saben leer y escribir 
correctamente, las cuatro reglas aritmé
ticas y formular denuncia por escrito.

Fabara, 12 de junio de 1950 — El Al
calde, (ilegible). •

Núm. 2.905 .
PINTANO "

Debidamente autorizada y por habí r 
quedado desierta la anunciada en el 
HoLrrt*’ núm. 120, del día 26 
de mayo último, se ajnuncia una se
gunda y última subasta de los mismos 
productos que la anterior, con id.én- 
ticas condiciones, excepto las siguien
tes:

Maderas
Precie máximo: 43 051*91 p< setas. 

Precio mínimo: 30.310*01 «pesetas.
Leñas

Precio máximo: 2.520 pesetas. Precio 
mínimo: 1.764 pesetas.

E> acto de 1a subasta tendrá lugar 
efdía veinticuatro del actual, a las doce 
horas, en esta Casa Consistorial y bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o Con
cejal en quién delegue.

Pintano, 10 de junio de 1950. —El Al
caide, Abel Navascués.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTB.I .ION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1" INSTANCIA

Núm. 2.920
JUZGADO NUM.. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz,-Magis
trado, Juez de primera instancia 

del Juzgado número 3 de los de
Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo instado por D. José Bernad 
Sancho, representado por el Procu
rador Sr. Malfey, contra D. Aurelio 
Giner Gracia, y por ser firme la sen
tencia dictada en los mismos y en
trando en su ejecución, se ha acor
dado sacar a pública licitación, por 
segunda vez, con la rebaja del 25 /o, 
para el día 6 de julio próximo, a las

diez de su mañana, los siguientes 
lotes:

L" Instalación fija de almacén y 
despacho del establecimiento de la 
calle Roda, 14, junto con el derécho 
de traspaso del mismo, valorada 
aquélla en 15.000 pesetas y ésta en 
75.000 pesetas, en total, 90.000 pe
setas. . '

2.® Compuesto de montacargas de 
4 C. V., valorado en 15.000 pesetas.

3.9 Derecho de traspaso del local, 
Roda, número 7, valorado en 10.000.

4.® Productos de perfuméria, to
cador y anexos, valorados en pese
tas 37.397’75.

5.9 Drogas (colas ■ y pinturas), 
valorado en 15.500.

6.o Artículos de drogas en gene
ral, valorados en 76.314’95.

Se advierte que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y su cédu
la personal, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admi- 
rán posturas que no cubran los dos 
tercios de la tasación con la rebaja 
del 25 por 100 indicado; que el re
mate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero; que los bienes se 
hallan en poder del depositario don 
Conrado Pérez Fontane11a, domici
liado en calle Supervla, 26, y que en 
igualdad de condiciones será prefe
rido aquel postor que puje por la to
talidad de los bienes que se subas
tan.

Zaragoza, nueve de Junio de mil 
novecientos cincuenta.— José Begui- 
ristáin.— El Secretario, Justo López.

• Núm. 2.926
. DAROCA

D losé Bermúdpz Acero, Juez de ins
trucción de D«roca y su partido; 
Hayo saber: Que en sumario núm. 37 

de 195', ñor robo, se halla acordado 
wub'icar e! presente por e! que se in
teresa de las Autoridades y Agentes de 
1a Pollth judicial la detención del au
tor « autores de* robo de dos ovejas, 
efectuado el día 20 al 21 de mayo úl 
timo en una paridera propiedad de don 
Laureano Lorén. del término' municinal 
de Retascón. llevando dichas reses 1as 
iniciales L. en e’ costado derecho, 
siendo blanca* V de un neso aproxi
mado a 1os 40 k”os; inferesándos* tam
bién 1a ocupación de lo sustraído.

Caso de s?r habidos unos y otras, 
serán puestos a disposición de este 
Juzgado. ' . .
. Dado eñ Daroca a doce de junto de 
mi' novecient'’S cincuenta.—El juez dee 
instrucción, José Bermúdez Acero.—El 
Secretario accidental, Pablo Villarroya.

Tn». Ho g a r Pig n a t «l m
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